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Tipo de Proceso  Ordinario 

Radicado  05001 31 03 006 2010 00299 00 

Demandante  Erika Navarrete Gómez 

Demandado  Pablo Emilio Duque Duque y otros 

Asunto  Liquidación de costas 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

La liquidación de costas en este asunto, se encuentra a cargo de la parte demandante y en 

favor de la parte demandada como sigue: 

 

Agencias en derecho primera instancia  $300.000.000 

Agencias en derecho segunda instancia (Archivo 14 

ActuacionTribunal) 

$4.000.000 

Agencias en derecho casación (Cuaderno CSJ folio 151) $6.000.000 

Total liquidación $310.000.000 

 

EN LETRAS: TRESCIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS  

 

 

ANA MARÍA RUIZ LONDOÑO 
Secretaria 

LFG 
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Tipo de Proceso  Ordinario 

Radicado  05001 31 03 006 2010 00299 00 

Demandante  Erika Navarrete Gómez 

Demandado  Pablo Emilio Duque Duque y otros 

Auto Sustanciación Nro.  318 

Asunto  Aprueba liquidación de costas  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Toda vez que, la liquidación de costas que antecede se encuentra realizada en debida forma, el 

juzgado le imparte su aprobación de conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 
LFG 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 10/06/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

036 fijados a las 8:00 a.m. 

 

__________AMR_________ 
Secretaría. 

Firmado Por:

 

 

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Civil 022

Medellin - Antioquia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 30a5cd689505bc418302abdc8e3352dbf2f7a69475516b96146569a1fd5a8d47

Documento generado en 09/06/2022 12:06:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	05001 31 03 006 2010 00299 00(Lu) 2. LiqCostas.pdf (p.1)
	05001 31 03 006 2010 00299 00(Lu) 2.AutoApruLiquidCostas.pdf (p.2-3)

